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Visto el expediente relativo a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, interpuestas en contra de la Procuraduría General de la 
Republica, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dos de abril de dos mil dieciocho 1, se tuvieron por recibidos en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, tres escritos de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentados en 
contra de la Procuraduría General de la República en las cuales se señala 
medularmente, lo siguiente: 

• DIT 0042/2018: 

1. "EL DIRECTORIO QUE INCLUYE DOMICILIOS Y OFICINAS DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, NO ESTA VIGENTE, PUESTO QUE 
AGUO/ A LAS INSTALACIONES QUE MARCAN EN SU PORTAL Y LOS POLIC/AS ME 
DIJERON QUE EL EDIFICIO YA NO ESTA EN USO, PERO NO HAY N/NGUN LETRERO 
QUE DIGAN NUEVOS DOMICILIOS POR LO QUE LOS CIUDADANOS NO ESTAMOS 
ENTERADOS DONDE ESTAN LOS BUROCRATAS QUE ATIENDEN TEMAS TAN 
IMPORTANTES". (sic) 

• DIT 0043/2018: 

2. "EL DIRECTORIO QUE INCLUYE DOMICILIOS Y OFICINAS DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
AMPARO, NO ESTÁ VIGENTE, PUESTO QUE ACUDÍ A LAS INSTALACIONES QUE 
MARCAN EN SU PORTAL (REFORMA 211) Y LOS POLIC/AS ME DIJERON QUE EL 
EDIFICIO POR EL TERREMOTO YA NO ESTÁ EN USO, PERO NO HAY NINGÚN 
LETRERO QUE DIGAN NUEVOS DOMICILIOS POR LO QUE LOAS CIUDADANOS NO 

1 Cabe señalar, que las denuncias se recibieron en este Instituto el veinticinco de marzo de dos mil 
dieciocho; no obstante, al ser considerado como día inhábil se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición, esto es el dos de abril de dos mil dieciocho, de conformidad con el 
numeral Décimo, fracción 11 de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 
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ESTAMOS ENTERADOS DONDE ESTÁN LOS BURÓCRATAS QUE A TIENDEN TEMA$ 
TAN fMPORTANTES". (síc) 

• DIT 0044/2018: 

3. "EL DIRECTORIO QUE INCLUYE DOMICILIOS Y OFICINAS DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DELITOS FEDERALES, NO ESTÁ ACtUALfZADO, PUESTO 
QUE AGUO{ A BUSCAR ASESOR/A LEGAL A LAS INSTALACIONES QUE MARCAN EN 
SU PORTAL (AVENIDA DE LOS INSURGENTES 235), PERO NO HAY NINGÚN 
LETRERO QUE DIGAN NUEVOS DOA!ICILIOS POR LO QUE LOS CIUDADANOS NO 
ESTAMOS ENTERADOS DONDE ESTÁN LOS BURÓCRATAS QUE ATIENDEN TEMAS 
TAN IMPORTANTES COMO LO ES LA PROCURACION DE LA JUSTICIA"'. (sic) 

11. Con fecha dos de abril de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó los números de expediente DIT 0042/2018, DIT 0043/2018 y 
DIT 0044/2018 a las denuncias presentadas y, por razón de su competencia, se 
turnaron a la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección General de Enlace). para los 
efectos del numeral Décimo primero de tos Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha dos de abril de dos mil dieciocho, mediante los oficios 
INAI/SAI/0239/2018, INAI/SAI/0240/2018 y INAI/SAI/0241/2018 la Secretaría de 
Acceso a la Información remitió los turnos y los escritos de las denuncias a la 
Dirección General de Enlace competente, a efecto de que se les diera el trámite 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha tres de abril de dos mil dieciocho, esta Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos ingresó al 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia para verificar la fracción VIl, 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, dentro de la cual se obse!Vó, en relación con el escrito de denuncia, lo 
siguiente: 
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V. Con fecha cuatro de abril de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos acordó 
admitir a trámite, las denuncias presentadas por el particular, toda vez que los 
escritos de mérito cumplieron con los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

VI. Con fecha cinco de abril de dos mil dieciocho2, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace de mérito notificó al particular la admisión de las 
denuncias presentadas. 

VIl. Con fecha cinco de abril de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de las denuncias, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha diez de abril de dos mil dieciocho, se recibieron en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, los oficios 
PGR/UTAG/DG/002079/2018, PGRIUT AG/DG/002080/2018 y 
PGRIUTAG/DG/002081/2018 de misma fecha, dirigidos al Director General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y 
suscritos por la Titular de la Unidad de Tra~sparencia y Apertura Gubernamental de 
la Procuraduría General de la Repúbl ica, a través de los cuales rindió en cada uno 
de ellos, respecto de cada una de las denuncias referidas, el siguiente informe 
justificado3

: 

"[. . .] 

2 La notificación se realizó el ocho de abril de dos mil dieciocho, sin embargo, considerando que se 
efectuó fuera del horario que establecen los Lineamientos de denuncia; esto es, después de las 
18:00 horas, se tiene por practicada la notificación el cinco de abril de dos mil dieciocho, día hábil 
siguiente, para los efectos legales conducentes. 
3 Se trata del mismo contenido en cada uno de los informes, cambiando únicamente el número de 
denuncia; por lo que, en obvio de repeticiones se transcribe uno de ellos para mejor referencia de su 
contenido. · 
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En relación al acuerdo de 4 de abrN de 2018 dictado en el procedimiento de denuncia 
DIT 0042!18(DIT 0043118 y DIT 0044/18, respectivamente),interpuesta en contra de 
este sujeto obligado por presunto incumplimiento a la obligación de transparencia 
prevista en el artículo 70, fracción VIl, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP}, se informa que el mismo se derivó para su atención a 
la Oficialía Mayor, la cual a mediante oficio número PGR-OM-DGRHO-DGARLAJ-
004216-2018 informo a esta unidad tos siguiente: 

Sobre el particular, respecto a la competencia de esta unidad administrativa y en 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes contenidas en el 
artículo 70, fracción VI/, de fa Ley General de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública, esta Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, en su momento actualizó la información relativa a dicha fracción 
respecto del periodo cuarto trimestre de 2017, toda vez que para esas fechas se 
tenía la obligación de cargar dicho periodo, sin embargo y como es del 
conocimiento público, el 19 de septiembre de 2017, ocurrió un Sistno que afecto a 
diversas entidades federativas del país, lo que obligó a suspender labores en la 
Procuraduría General de la Reduplica, entre otras tantas dependencias de 
Gobierno Federal y Local. 

Que el21 de septiembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Acuerdo Extraordinario 01117, por el que suspendieron las labores de la 
institución del 19 - 25 de septiembre. Posteriormente, el 27 de septiembre se 
publicó el Acuerdo Extraordinario 02117, por el que se amplió dicha suspensión 
hasta nuevo aviso. 

Que una vez concluido la revisión pericial de los inmuebles que alojan las 
instalaciones de la Procuraduría General de la República, se determinó reubicar 
algunas unidades administrativas con el fin de salvaguardar la integridad física del 
público en general, de los servidores públicos y dé/ personal sustantivo de esta 
institución, y en virtud de que dichos domicilios aún no se definen en su totalidad, 
se procedió a cargar dicha información con los domicilios que en ese tiempo se 
tenían. 

fndependientemente de lo anten"or y a fin de no transgredir el derecho de acceso 
a la información pública del peticionario, me permito comunicarte que al día de la 
fecha han quedado actualizados los domicilios de fas unidades administrativas 
referidas en las denuncias presentadas por el peticionario, con números de 
expediente DIT 004212018, DIT 004312018 Y DIT 004412018, por Jo que, para tal 
efecto, se anexa el comprobante de procesamiento, con fecha de registro de 09 
de abril de 2018, de conformidad con lo dispuesto en la fracción Vfl, Del artículo 
70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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CQMPROBANTE DE PROCESAMIENTO 

Por último, no omito comunicarle que la requerida información, se encuentra 
localizada públicamente para su consulta en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, específicamente en el módulo del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) al cual podrá ingresar a través de la 
siguiente dirección electrónica: 

htta~WMV plí!laformedelrnnspRroncia.oro.l!tX.IWfiblgue.stlinício 

[. . .} 

Derivado de lo anterior, se advierte que la Oficia/fa Mayor de este sujeto obligado no se 
exime de la obligación de pubficar la información en los porlales de internet y la 
Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que a fa fecha ya se encuentra disponible 
y actualizada la información de mérito en fa referida Plataforma. 

[. . .]""(sic) 

IX. Con fecha dieciséis de abril de dos mil dieciocho, el Director General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, con 
fundamento en los numerales Sexto y Décimo séptimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , así como al artículo 45 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo supletoria dé los Lineamientos antes citados, acordó 
la acumulación de las denuncias DIT 0043/2018 y DIT 0044/2018 a la DIT 
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0042/2018; así como la realización de un requerimiento de información adicional al 
sujeto obligado, a fin de allegarse de mayores elementos para resolver el presente 
expediente. 

X. Con fecha dieciséis de abril de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia, 
así como al artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo supletoria 
de Jos Lineamientos antes citados, se notificó al particular la acumulación de las 
denuncias DIT 0043/2018 y DIT 0044/2018 a la DIT 0042/2018; asi como un 
requerimiento de información adicional realizado al sujeto obligado, lo anterior para 
efectos de allegarse de mayores elementos que permitan robustecer la presente 
resolución. 

XI. Con fecha diecisiete de abril de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo de los 
Lineamientos de denuncia, así como al artículo 45 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo supletoria de los Lineamientos antes citados, se 
notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la acumulación de las 
denuncias DIT 0043/2018 y DIT 0044/2018 a la DIT 0042/2018; asi como el 
requerimiento de información adicional, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, lo anterior para efectos 
de allegarse de mayores elementos que permitan robustecer la presente resolución 
y que consistió en lo siguiente: 

"[..} 

1. Indique el nombre de la unidad administrativa cuyo domicilio se vincula con la 
denuncia respectiva; así como su adscripción. 
2. Indique el domicilio que tenía fa referida unidad administrativa a partir o con motivo 
de los sucesos del sismo que se mencionan en el informe y que era el que se encontraba 
cargado en el SIPOT, previo a la actualización que refiere en el citado informe. 
3. Indique el domicilio que tiene actualmente la unidad administrativa que nos ocupa. 
4. Indique el domicilio que tiene actualmente la unidad administrativa que nos ocupa. 
5. Indique la fecha en que se dio el cambio físico de domicilio que se refiere en el 
Informe. 
6. Indique la fecha en que se dio el cambio de domicílio en el SfPOT que se refiere en 
e! Informe_ 

[ .. .]"(sic) 
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XI. Con fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicacióri, el oficio número 
PGR/UTAG/DG/002327/2018 de misma fecha, dirigido al Director General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y 
suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de 
la Procuraduría General de la República, a través del cual rindió el siguiente informe 
complementario: 

"[ .. 1 

En relación al requerimiento efectuado en el acuerdo de 16 de abril de 2018 dictado en 
el procedimiento de denuncia DIT 004212018 y acumulados, interpuesta en contra de 
este sujeto oblígado por presunto incumplimiento a la obligación de transparencia 
prevista en el arlículo 70, fracción VIl, de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAlP), se informa que el mismo derivo para su atención a la 
Oficialía Mayor, la cual mediante ofició número PGR-OM~DGRHO,DGARLAJ-004735-
2018 infonno a esta Unidad Jo siguiente: 

Sobre el particular, con fundamento en Jo dispuesto por los ariículos 1, 2 y 10, 
fracción XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General; 3, inciso H, fracción, 
XXIV y 12, fracciones IX y X; 71 de su Reglamento; 1 ,2, 12, 70 fracción Vfl, 89, 90, 
95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información Pública 
Gubernamental, Primero y SegtJndo Transitorio en concordancia con los artículos 
1, 13, 68, 130 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Lineamiento Décimo Sexto y Décimo Séptimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de la denuncia por incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia prevista en los ariículos 70 y 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2017, la Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, formula la siguiente respuesta: 

F:or lo que hace al cuestionamiento relativo a: 

1. lndiqut:; el nombre de la unidad administrativa cuyo domicilio se 
vincula con la denuncia respectiva; así como su adscripción. 

Al respecto se comunica lo siguiente: 
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Denuncia Unfdad Admlnlsrrarlva Adtu:rlpc/Cn 

·--·-~·---" 
DIT 004212018 Subprocuradurra d" Oerar;hos Procuradurfa General do la 

Humanos Prevención del Delito y Repiiblica 
Servicios a la Comuniriad -------

Ef:'"'no''r "··s;;¡;p~;;;;"(;(adurla de Cont~ j Procuradurta General de la 
Regional Procedimientos Penales y j República 
Amp~>ro 

Pracuradurfa Ge;;~¡;¡;;¡;; 004412018 Subprocuraduria {fspacíallzada "" /nvesti{lllclón da Ds11tos Federa/as RepúbllcB 

~ ·~ ~· ···-

1 

1 
1 
1 

En atención al cuestionamiento relativo a: 

2. Indique el domicilio que tenía la referida unidad administrativa a 
partir o con motivo de los sucesos del sismo que se mencionan en 
el informe y que era el que se encontraba cargado en el SIPOT, 
previo a la actualización que refiere en el citado informe. 

Sobre el particular, se informan los domicHios que tenían Jas unidades 
administratívas previo a la actualización que se refiere: 

Denuncia Unidad Administrativa Domicilio 

··~· ~-~--"-~-· ··-
Subprocurodurla "" Reforma nUmera 213, Colonia 

DIT Derechos Humanos 
Cuauhtemoc. DelogBción Cuauhtémoc. 

0042/2018 Pravención d" Delito y 
C.P. 08500. Smv/cios ;:~ la Comunidad ·-·---.. 

DIT 
Subprocuradurfa de Control Paseo da '" Rsforina número 211, 0043/2018 
Regional Procariimientos Colonia Cuauhtémoc, Dalcgaclón 
Ponillcs y Amparo Cuauhtemoc, C-P. 06500. 

DIT SuQpror;uraduda 
Paso o d" la RQ/orma ntlnwro 21 f, 0044{2018 Especializada '" Colonia Cusuhtdmoe>, Oefegadón 

fnve.slígacfón da Delitos 
cuauhtdrr>oc-, e P. 06500. 

Federales ·-·-·-

En relación al cuestionamiento referente a: 

3. Indique el domicilio que tiene actualmente la unidad administrativa 
que nos ocupa. 
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Al respecto, se informan los domicilios que tienen actualmente las unidades 
administrativas que nos ocupan, siendo los siguientes; 

~l 
-·-· -~ .. --~~--------

Denuncia 

DCT 
1 0042/2018 ' 

-· 
DIT 
004312018 1 

D" 
(){}44/2018 

-·-·····--.. -- .. ··----·--1---
Unidad Administrotivo 

"----~~-~-----~- -~---º omir::I/To 

SubfliDCuradurla "' e 
Derechos Humi:lnos 
Prevonclón "'' Dollto e y 
Servicios a la COJ!!un~~- . 

afio Melchor Ocampo, nUmero 469, 
olanla Anzuros. Dsleg3clón Miguel 
'dalgo, C.P. 11590. Hl 

S<JbfliOCU!1ldUn"a "' Control Rog/onal 
Procedimlanros P60818s y 
Amp11ro 

---·---
S<Jbpracuradurfa 1 
Egpor:.nllzada ·~ i IITVllsligación do Dollros 
Fadora./es 

,_, __ 

e al/o Frlly Servando Teresll de Miar, 
mero 81, Colonia Obmra, Dalogaclón 

us.uhtémoc. C.P. 06800. "' e 

---------------1 
e a!ID Mor.,las, ntlmero 20, Cotonill 

entro, De18gación Cus.uh!9moc, C.P. e 
' ·-· 

Por lo que hace al cuestionamiento relativo a: 

4. Indique la fecha en que se dio el cambio ffsico de domicilio que se 
refiere en el Informe. 

En relación a los acontecimientos del 19 de septiembre de 2017, derivados del 
sismo que afecto a diversas entidades federativas del país, fo que obligó a 
suspender labores en la Procuraduría General de la Repúbfíca, entre otras tantas 
dependencias del Gobiemo Federal y Local, y al Acuerdo Extraordinario 01/17, 
por lo que se suspendieron las labores de la institución de/19 a/25 de septiembre, 
publicado el 21 de septiembre de 2017, en el Diario Oficial de fa Federación y al 
Acuerdo .Extraordinario 02117, por el que se amplió dicha suspensión hasta nuevo 
aviso, publicado el 27 del mismo mes y año, se llevó a cabo la revisión pericial 
de los inmuebles que alojan las instalaciones de la Procuraduría General de la 
República, en las cuales de determino reubicar de manera temporal a algunas 
unidades administrativas de la institución con el fin de salvaguardar la integridad 
física del público en general, de los servidores públicos y del personal sustantivo 
de esta Institución, por lo que en esas circunstancias y dada la complejidad 
existente derivada de /os acontecimientos antes señalados, y en virlud de que 
dichos domicilios aún no se definían en su totalidad, la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, la 
Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo y la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales, así como 
las diversas unidades y el personal adscrito en cada una de ellas, se fue 
reubicando de manera paulatina en los domicilios referidos, movimientos que a 
la fecha continúan realizándose en razón del cúmulo de información y la 
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relevancia de la misma, por lo que se procedió a cargar la información de los 
domicilios con los que en ese momento se contaba de manera ofiCial. 

Con relación a la pregunta número 5 consistente en: 

5 indique la fecha en que se dio el cambio de domicilio en el SIPOT que se 
refiere en el Informe. 

Al respecto, se comunica que con fecha de 09 de abril del 2018, quedaron 
actualizados los domicilios de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, Subprocuraduría de Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo y Subprocuraduría Especializada 
en Investigación de Delitos Federales, referidos en las denuncias presentadas 
por el peticionario, con números de expediente DIR 00421 2018 y acumulados 
DIT 004312018 y DIT 004412018, por lo que para tal efecto, se anexa el 
comprobante de procesamiento, en donde se observa la fecha de registro de 
dicha actualización. 

$.,i'#O Obllgodo: Pr'OCvrodtJdo Genuol df! lo lf~pvblko (PGJt) 

kdto rrgi$CrO: 09/04/201.8 ~1 ·36:44 

ArchltiO: 7 tGTA 70F VIl errt-.. MOF (accuoflrM}.AJS/1 

~UO.fld: TCitMINAOO 

Artlctlfo: • AR11CVL0 "' · IR.ACCION VIJ 

Por lo antes expuesto y fundado, atentamente solicitó a usted: 

UNICO. - En atención a las consideraciones señaladas, tener por cumplido el 
requerimiento efectuado. 

[. . .}"(sic) 

XII. Con fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción VIl del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
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(SIPOT}, de la cual se advirtió que el sujeto obligado actualizó la información 
conforme a lo señalado en su informe justificado complementario, tal como se 
observa en la siguiente imagen: 

1101110110 OOMWO 

0111.11: nPO 00111000 IIOMKIUO 011(1;(: OOIIICLO OllClU! DOMJCU) 00011: IIOM(IUO 

OOMW>OAO.ol: O! 011:1.11: Oll:loll: IOMIII « Oltlll: 110111!1 OO. 11011111111 1.1 OOOAé 
ll'O«'IIALilM IIOIOJOOflt'AI.: OOMKll.llCOOoll: DOIIUI)OfllAI: A!OOA.IIllfTO 110111!100. CIAIIIO!lA lA CIAVIOO. MUNilPIOO llftii.IOflll!lATI'IA CÓCIIiO 

W«ADI(JII(IÓH I:AIÁIJlOOI 
SUPROCUAA()(.fiAIX OElECHOS HUMAHO!, 

P!lV!IICIIlft OElOOI!OY!lRVIOOSA lA 

COIUIIOAD Cdt 
SI.8PIICIC.\II.IOIJIAilPEOI.Ul.W EN 

::--a~------ -
!IGUI. 

AMlm 1).\n!'m liHIDAlGO (lc(bd~tWJICXI tm) 

Ct<liiO(Áttl (~ COOIITO! 

IINimi.ICilN IX 001!05 IEDIRAin '* Q li(Áttl l) l.IOC (lc(bd~Mi!IÍll illl) 

SI.IIFI()(WJUIAII COlilla lt:OOIW, COOHT!II 

f1100111119fTOS POMliS Y All'~ Clle ¡¡ IC~lirla Oln<l l6~ l.IOC ClrJ(bddfMiJÍll 61)) 

Asimismo, es importante considerar que en los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, disponen, para la obligación motivo de la denuncia, que se debe 
conservar únicamente la información vigente, por tanto, la Dirección General de 
Enlace procedió a verificar la información del formato relativo al año 2018, por ser 
el último formato actualizado. 

XIII. Con fecha veinticuatro de abri l de dos mil dieciocho, la Dirección General 
de Enlace verificó el portal de internet de la Procuraduría General de la República, 
observando que cumple con sus obligaciones de transparencia a través del vínculo 
de acceso directo al SIPOT, tal como se muestra a continuación: 

+- C'" .,., _ ... _ .... ~ .. - """"""' .... - f-. ..... . . ....__. 

t:nhrnx ' r f\. 

Obligaciones de T ransparencia 

( . • .. ~ ........... , . . .. ~-··..,~ •• ....,. . ........ , '0 ) 

• L.C\C....aL0&.::4L u..t4J~~ A ( "'f: \.0 4 • ·n•orcra"' "'"l' , . ., C ' 

• na: ce u• •:t ...... , • '• • 4 ':t0J ·.:'T'~ : +t•r .iOX 

• :..I'Oo..; J~~)II 

• rz..me.t..:..•mul a.:.~ 
• ~,. .. .,_-iiiAlJ." -.,wti ... Q.ll 
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XIV. Con fecha tres de mayo de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGEAPCT A/0630/2018, la Dirección General de Enlace envió a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XV. Con fécha siete de mayo de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico, 
la Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, 
el proyecto de resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido a 
consideración del Pleno de este Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
Vll.l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación él diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos de denuncia. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, tres escritos de denuncia en contra de la Procuraduría General de 
la República, por incumplimiento a la obligación de transparencia establecida en la 
fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, la cual corresponde a la publicación 
en forma trimestral el directorio, de todos sus servidores públicos que brinden 
atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de 
autoridad, o presten servicios profesion;;IIes bajo el régimen de confianza u 
honorarios y personal de base; debiendo incluir éste, entre otros rubros, la 
información del domicilio de las unidades administrativas para recibir 
correspondencia, respecto a las oficinas e instalaciones que ocupaban la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo; así como de la Subprocuraduría Especializada en investigación de Delitos 
Federales. 
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Ahora bien, una vez admitidas las denuncias, la Procuraduría General de la 
República, a través de su informe justificado, indicó que turnó la misma a la Oficialía 
Mayor de la dependencia, quien señaló que la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, en su momento actualizó la información relativa a dicha 
fracción respecto del período del cuarto trimestre de 2017, toda vez que para esas 
fechas se tenía la obligación de cargar dicho período; sin embargo, el 19 de 
septiembre de 2017 ocurrió un sismo que afectó a diversas entidades federativas 
del país, Jo que obligó a suspender labores en la Procuraduría General de la 
República. 

En esa lógica, indicó que una vez concluido la revisión pericial de los inmuebles 
que alojan las instalaciones de la Procuraduría General de la República, se 
determinó reubicar algunas unidades administrativas con el fin de 
salvaguardar la integridad física del público en general, de los servidores 
públicos y del personal sustantivo de esta institución, y en virtud de que dichos 
domicilios aún no se definen en su totalidad, se procedió a cargar dicha información 
con los domicilios que en ese tiempo se tenían. 

En consecuencia, indicó que con i 
derecho de acceso a la información 

rendía su informe ustificado, 

, con 

de ello, a fin de no transgredir el 
al día de la fecha en 

por lo que, para 1 efecto, se anexaba el comprobante de 
procesamiento, con fecha de registro de 09 de abril de 2018, de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción Vil, Del articulo 70, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

Cabe precisar que, en el presente caso fue necesario realizar un requerimiento de 
información adicional al sujeto obligado respecto a las manifestaciones realizadas 
al rendir su informe justificado, mismo que medularmente desahogó en los 
siguientes términos: 

"[ .. ] 

1. Indique el nombre de la unidad administrativa cuyo domicilio se vincula con la denuncia 
respectiva; asi como su adscripción. 

Al respecto se comunica lo siguiente: 
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llnldad Admln/$frofill.$ Adscripción 

---·-----
Subprocuratturia " Derechos Procumdurfa Genural du la 
Humanos ProvtJncíón da/ Del/lo y Ffsp!ibiir;a 
Servicios a la Comunidad 

DJT0043izOJ~· ' ' 

Subprocuradurfa do Control Prowradurfa General de le 

! Roglanal Procedimientos P~males y RepúbOGS 
Amparo 1 

'' 
OIT 0044/2018 Subprocuro.durfa Espcclei/U~da en 1 Procumdurfa Genero/ de la 

--~~stlgaclón de DelitO$ Federales ~ Rapúbif¡;a 

·-~-···· 

En atención al cuestionamiento relativo a: 

2. Indique el domicilio que tenía la referida unidad administrativa a partir o con motivo de 
los sucesos del sismo que se mencionan en el informe y que era el que se encontraba 
cargado en el SIPOT, previo a la actualización que refiere en el citado informe. 

Sobre el particular, se informan los domicilios que tenían las unidades administrativas previo 
a la actualización que se refiere: 

1 

1 

Denuncie Unldsd Administrativa Domicilio 

-··· --------~··· 

1 

Subprocumdurfe "" Re/= nGmaro 2!3. Colonia 
DIT Derechos Humanos 

Cue<Jhlémac. DeltJgacidn Cu~uhtéivec, 
(){J42/2018 Prevencidn "' De/ite ' cp_ oosoo. 

Sorviejas ala Comunidad 

1 "'' SubpiT!Gurad<Jrfa do Control Paseo da /a Reforma nGme-ro 211, 
004312/J18 

1 
Rog/D11111 Pror>edimien!os Coton/:1 Clla<Jh!ómoc, De/ag¡¡elón 

Penales y Ampaw Cuauhk!m=, C.P. 06500. 
·----

1 

"'' Subp(()(;uradurla 

'" 1 
Paseo de la Refomla mlmero 211, 

0044/2018 Especial/~ 

Delit~~ Colonia Cuauh!émoo, Deleg~ckin 
lnves/igación " Cveuhtómoc, C.P. 06500. 
Fmiemles .... .--~·· 

En relación al cuestionamiento referente a: 

3. Indique el domicilio que tiene actualmente la unidad administrativa que nos ocupa. 

Al respecto, se informan los domicilios que tienen actualmente las unidades administrativas 
que nos ocupan, siendo los siguientes: 
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·-·····-·-¡ ·--·-
Unidad Administrativa 

···--------·----~---- -~ .. .(J_om}c/1/D 
Subproouradurla ,, 

Cal/a Melahor acampo, m!msro 469, Derechos HumiJll~ 

Pravendón oo/ Dal1fo 
Colonia Anzuros, Dalegaci6n Miguel 

' Hi®Jgo. C.P. 115GD. 
S..rv/clas a lii Comunld"ft~ -·-- --·-"-" 
Subprocurodurla ,, Calla Fmy Sanr.lrldo Tere>~J de Mler, 

Cootrol R61JiamJ1 
mimaro 81. Ca/oniD Obrors, Dll/Dgación 
Cuauhl<'lmoo. C.P. 06800. 

Procadimlanros Penare¡; y 
AmpGro 

··- """"""""~"-·~·--'" 

Calle Morelos, número Co!onia 
Subprocursdurla "· CIN!Iro, DaJagaaiM Cunuh/Grnoc, C.P. 
fil;paoia/i¡ad~ ,. 

06000, 
lnvosligación " DllliiOS 
Federales 

Por lo que hace al cuesfionamiento relativo a: 

4. Indique la fecha en que se dio el cambio fisico de domicilio que se refiere en el Informe. 

En relación a /os acontecimientos del19 de septiembre de 2017, derivados del sismo que 
afecto a diversas entidades federativas del país, lo que obligó a suspender labores en la 
Procuraduría General de la República, entre otras tantas dependencias del Gobierno Federal 
y Local, y al Acuerdo Extraordinario 01117, por lo que se suspendieron /as labores de la 
institución del 19 al 25 de septiembre, publicado el 21 de septiembre de 2017, en el Diario 
OfiCial de fa FederaCión y al AcuerdO Extraordinario 02/17, por el que se amplió dicha 
suspensión hasta nuevo aviso, publicado el 27 del mismo mes y año, se llevó a cabo la 
revisión pericial de los inmuebles que alojan fas instalaciones de la Procuraduría General de 
la Repúblfca, en /as cuales de determino reubicar de manera temporal a algunas unidades 
administrativas de fa institución con el fin de salvaguardar la integridad física del público en 
general, de /os seJVidores públicos y del personal sustantivo de esta Institución, por lo que en 
esas circunstancias y dada la complejidad existente derivada de Jos acontecimientos antes 
señalados, y en virtud de que dichos domicilios aún no se definían en su totalidad, la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, la 
Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo y la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delitos Federales, asi como fas diversas unidades y el 
personal adscrito en cada una de ellas, se fue reubicando de manera paulatina en tos 
domicilios referidos, movimientos que a la fecha continúan realizándose en razón del cúmulo 
de informaCión y la relevancia de la misma, por lo que se procedió a cargar la información de 
los domici/íos con los que en ese momento se contaba de manera oficial. 

Con relación a la pregunta número 5 consistente en: 

5 indique la fecha en que se dio el cambio de domicilio en el SIPOT que se refiere en el 
Informé. 
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Al respecto, se comunica que con fecha de 09 de abril del 2018, quedaron actualizados los 
domicilios de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo y 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales, referidos en las 
denuncias presentadas por el peticionario, con números de expediente DIR 00421 2018 y 
acumulados DIT 004312018 y DIT 004412018, por lo que para tal efecto, se anexa el 
comprobante de procesamiento, en donde se observa la fecha de registro de dicha 
actualización. 

CO.VI'IfOBAmE DE I'ROCE.SAMIEA70 

np<> op•rot/611: CAMBIO 

fllolus: TCICMINAOO 

~ • AIITICUtO JO . FIIACCION VIl 

Por lo antes expuesto y fundado, atentamente solicitó a usted: 

UNICO. - En atención a las consideraciones señaladas, tener por cumplido el requerimiento 
efectuado. 

[. .. ]" 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia 
presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y el estado 
que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de las pantallas que se 
precisan en el resultando XII de la presente resolución 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
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de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

Por otro lado, cabe señalar que, en razón de que el sujeto obligado cumple en su 
portal de internet con la remisión directa al vinculo del SIPOT, no se requiere de un 
análisis de éste, en razón de que se trata de la misma información que se encuentra 
publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Igualmente, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el Acuerdo por el cual se aprueba la modificación 
del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal, Estatal y Municipal 
incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de Transparencia, 
la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la 
aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la 
denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que 
se refiere el Capítulo VIl del Titulo Quinto de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la fecha límite que tenía la Procuraduría 
General de la República para publicar sus obligaciones de transparencia era 
el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, atendiendo a los criterios de -actualización 
y conservación de la información de cada obligación de transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción VIl de la Ley General, de 
acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), se carga en un solo formato 
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(LGT _Art_70_Fr_VII) que debe cumplir con lo siguiente: 

VIl. El directorio de todos los' servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o s'u equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos dé autoridad, o 
presten serVicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 
en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales. 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos bélsicos para establecer contacto con sus servidores{as) 
públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jéfe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden 
atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad 
o présten selllicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal 
de base7. 

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una 
leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto 
obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los 
puestos que sí conforman la estructura. 

la información que se publique en cumplimiento de la presente fracción guardara 
correspondencia con lb publicado en las fracciones 11 (estructura orgánica), !11 
(facultades de cada área), VIII (remuneración), IX (gastos de representación y viélticos), 
X (total de plazas y persona! de base y confianza), XII (declaraciones patrimoniales), 
XIII (Unidad de Transparencia), XIV (convocatorias a concursos para ocupar cargos 
públicos) y XVll (información curricular de servidores[as] púb!icos[asJ) del artículo 70 
de la ley General. 

Periodo de actualiZación: trimestral 
Conservar en sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos Jos sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
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Criterio 1 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad 
del sujeto obligado) 

Criterio 2 Denominación del cargo o nombramiento otorgado 

Criterio 3 Nombre del servidor{a} público(a)(nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad8. En su caso, incluir una 
leyenda que especifique el motivo por el cual no existe servidor público ocupando el 
cargo, por ejemplo: Vacante 

Criterio 4 Área o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de 
unidades administrativas o puestos) 

Criterio 5 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año (ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 6 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad 
[catálogo]. nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su 
caso], tipo de asentamiento humano [catálogo]. nombre de asentamiento 
humano [colonial. -clave de -la -loC~didad [catálogo], nombre de la localidad 
[catálogo]; clave del inunicipio [catálogo], nombre del municipio o delegación 
[Catálogo], clave de la entidad federativa rca:tálogo],_ nombre de la entidad 
federativa [catálogo], código_ PoStal) - -

Criterio 7 Número(s) de teléfono(s) oficial( es) y extensión (es) 

Criterio 8 Correo electrónico oficial, en su caso 

Criterio 9 Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá 
una leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del 
sujeto obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades 
de los puestos que sf conforman la estructura 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 10 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 11 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualizaclón y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
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Criterio 13 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 14 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 15 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
(por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 7. LGT_Art_70_Fr_VII 

Directorio de «sujeto obligado>> 

Denominoooo del 
Clav. oniv~ CMQOO 

<1@1 pueslo nombrami!mto 
010rgado 

Nomt>n del s.!VIdot(•) pÜbiiCO(;a) 
(nombre(s). integr.,nte ylo. miemblo~l 

sujeto obligado. y/o person~ que 
c:fE-s•mr>eñe un empleo, carrgo o comisión 

yfo et@tz<l actos de autond.ad 

Nombre(s) 
Primer 
ap«lido 

N~!nlfd C:fit! dt 

a21'1b..,' t:m=J ·~~00 

Segundo 
•J>9fldo 

- .. .. --

Áruo uniod.od 
•dministrntiln dt-
.od~ón 

N;:tr.cn e~ 

I"'U!"t~O 
otlegadQD 

NÜmHO{s) de CO<TeO Leyenda rHpecto de los 
telefono ofi~ y el.ectrónico pre-stadotes ~ seNicio5 

•xt.nsión oficial prolesior>ales 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

FKM dtt all.l en el 
CMQO 

(á1.11mes1Miol 

Homn .. ...,... ,...,. .. 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información : 

De lo anterior, se observa que en la obligación de transparencia objeto de la 
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denuncia, los sujetos obligados deben hacer de conocimiento público la información 
relativa al domicilio para recibir correspondencia oficial con los siguientes 
rubros: (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número 
exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano 
[catálogo], nombre de asentamiento humano [coionial: clave de la localidad 
[catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], 
nombre_ del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa 
[catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 

Ahora bien, de las constancias que integran el expediente, se advierte que el sujeto 
obligado publicó diversas direcciones de las oficinas e instalaciones que ocupaban 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo; así como de la Subprocuraduria Especializada en investigación de Delitos 
Federales; sin embargo, el propio sujeto obligado al rendir su informe afirma que 
los domicilios publicadoS no coincidían con los que ocupaban las referidas unidades 
administrativas al momento én que fueron presentadas las denuncias; siendo que 
hasta el nueve de abril de dos mil dieciocho procedió a cargar la información 
correcta en los apartados conducentes de la fracción VIl del articulo 70 de la Ley 
General que nos ocupa. 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, 
efectivamente, para el caso de la fracción denunciada, el sujeto obligado debe 
publicar en forma trimestral, como parte del directorio, el nombre de todos sus 
servidores públicos que brinden atención al público; manejen o apliquen recursos 
públicos; realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el 
régimen de confianza u honorarios y personal de base; debiendo incluir éste, entre 
otros rubros, la información del domicilio de las unidades administrativas para recibir 
correspondencia. 

Asimismo, los Lineamientos establecen que, para la obligación en comento, se debe 
conservar únicamente la información vigente, por lo tanto, la Dirección General de 
Enlace procedió a verificar la información del formato relativo al año 2018, por ser 
este último, el fOrmato actualizado. 

No obstante, por lo que respecta a la información de·[ ejercicio en curso, esto es, la 
información del2018 debe considerarse lo dispuesto por la fracción 11, del numeral 
octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, que establece lo siguiente: 
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Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos; 

En razón de lo expuesto, este Instituto estima FUNDADAS las denuncias 
presentadas en contra del sujeto obligado, toda vez que a la fecha en que se 
tuvieron por presentadas las mismas, no se encontraban actualizados tos domicilios 
de las unidades administrativas referidas por el particular pues, incluso la 
actualización de los mismos, según indicó el propio sujeto obligado, se llevó a cabo 
hasta el nueve de abril de dos mil dieciocho4, como consta en el comprobante de 
carga que acompañó el sujeto obligado en el desahogo del requerimiento de 
información realizado por este Instituto. 

COMPROBA!'ffE DE PROCESAMIE/VTO 

Sujeto Obllgodo: Procutodudo Gentrol d~ lo ~tpublico (PGR} 

AIC.hlvo: 7 tGTA70F VN ent_mar(oauoHz·or).xlfX 

Tipo opera ción: CAMBIO 

E.ftotuJ; TERMINAOO 

NOI'mgrlvldad: Lty Gtnttol dt Ttot'fSPO~Cio y Acuso o lo Mjormod6n PUblico Ámbito ltY!trol 

Articulo:· ARTICULO 70 • f RACClON Vli 

Circunstancia que fue corroborada por este Instituto, mediante la verificación del 
referido portal, como se indicó en el antecedente XII de la presente resolución. 

Asimismo, se pudo corroborar que el sujeto obligado actualmente tiene publicado 

4 Esto es, fuera del plazo que comprende el primer trimestre del año (dentro de los treinta días 
naturales siguientes al cierre de este periodo) 
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como parte del directorio de todos sus servidores públicos que brinden atención al 
público; manejen o apliquen recursos públiCos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal 
de base; debiendo incluir éste, entre otros rubros, la información del domicilio de las 
unidades administrativas para recibir correspondencia; entre otras, el 
correspondiente a las oficinas e instalaciones que ocupan la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo; así como 
de la Subprocuraduría Especializada en investigación de Delitos Federales; siendo 
los siguientes: 

""'""""''""' ""'""'""'" ........ - '"''""""! 
!IJl"'"''""'"""""-0+0SioU~AnO:\, 
Pll<Vrno<JO( «C ODI!OY>E,\t!OOS • V. 

'""""'""" '~" 
SiJlip""'"AADIJ'IAE!PR(.IllZAilA"' 

"""''"""'"""'""''<llfwt.'ll>ill CJ!i• 
sueAAOOJUOOIW.IlfCOIITitl1i "'"'ON", 

""O<lll'""''<li"'"AU'S'.,..PAAO r..J.o 
·<AAY>ERV .. OO 

ll""oo;"'rn 

1>0!0< .. > OOM<lJO llOMDll 

orn<!'I!IO """"""" OOMtt" OOOIC """""" """"" I>O>IIr.L<loru<c OOM<Ul 

tt """"' OFiw.; "'"'"""' orn." "IMIIIII'Oil H0"""0<1A OIIQA!, 

""""""'""""'; """""''"'''" ..,ENOOI.INW """"''~ ""'"'""' ... ""''"~ ~'"""""" """"""''."""' OOC«JJ """'"""'"Olo<A!- '"""""""M""""' O<ll<lll:l:l' i«t.IJ.OOOl """" 

""' -- !)A."'""'' ""'o,o,u;o OC'ÓO<I<IoM.!•IOl -""'"(Jm c .. m W4w..m. 

" lll ... lll "" """"'"<Mé<l<XJ -(UAUI«W .. , "o""~ ISO< e;..,,,,,.,..,., 
·~ 

Asimismo, se advirtió que dicha información coincide con lo reportado por el sujeto 
obligado mediante el desahogo del requerimiento de información realizado: 

En razón de lo expuesto, es preciso señalar que, efectivamente como lo refirió el 
denunciante, la información correspondiente al domicilio para recibir 
correspondencia de las oficinas e instalaciones que ocupan la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
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Subptocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo; así como 
de la Subprocuraduría Especializada en investigación de Delitos Federales no se 
encontraba actualizada por parte de la Procuraduría General de la República, pues 
como el propio sujeto obligado lo indicó, el domicilio que se encontraba cargado en 
el SIPOT, respecto a estas unidades administrativas, ya no correspondía al que 
ocupan las mismas. Sin embargo, después de haber tenido conocimiento de las 
denuncias de mérito, llevó a cabo la actualización respectiva hasta el nueve de abril 
de dos mil dieciocho. 

Al respecto, es preciso indicar que resultaron fundados los motivos de 
inconformidad planteados por la parte denunciante en sus respectivas denuncias, 
pues los domicilios respectivos cargados en el SIPOT no correspondían con los que 
a la fecha de la presentación de las denuncias tenían las oficinas e instalaciones 
que ocupaban la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo; así como de la Subprócuraduría Especializada en investigación 
de Delitos Federales; sin embargo, al haberse actualizado los mismos durante la 
sustanciación de las denuncias referidas, tal circunstancia marcó como 
improcedente el incumplimiento denunciado, puesto que fue modificada la situación 
prevaleciente hasta la presentación de las denuncias, cumpliendo con la obligación 
impuesta por el artículo 70 fracción VIl de la Ley General de la materia. 

De esta manera, este Instituto estima que el incumplimiento denunciado en contra 
de la Procuraduría General de la República resulta IMPROCEDENTE, puesto 
que el nueve de abril de dos mil dieciocho fue actualizada la información y cargada 
en forma correcta, tal y como se pudo constatar de la verificación llevada a cabo 
por este Instituto, así como de las manifestaciones realizadas por el propio sujeto 
obligado, igualmente en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la fracción y formato qué se analizan. 

En este sentido, si bien a la fecha en que se emite la presente resolución la falta de 
actualización de los domicilios de las oficinas e instalaciones que ocupan la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo; así como de la Subprocuraduría Especializada en investigación de Delitos 
Federales, ha quedado subsanada; resulta procedente instar a la Procuraduría 
General de la República a efecto de que cuando realice por cualquier motivo un 
cambio en e! domicilio de las instalaciones u oficinas que ocupan sus diferentes 
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unidades administrativas, realice los ajustes en la fracción VIl del artículo 70 de la 
Ley General en el SIPOT, para mantener actualiZada la información respectiva en 
beneficio de la ciudadanía. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declaran fundadas 
las denuncias por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentadas en 
contra de la Procuraduría General de la Republica pero improcedente, toda vez 
que las causas que les dieron origen fueron subsanadas durante la 
sustanciación del presente procedimiento, en razón de la actualización llevada 
a cabo por el sujeto obligado durante la sustanciación del presente procedimiento. 

SEGUNDO. Se insta a la Procuraduría General de la Republica, para que, a través 
del titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y 
artículo denunciados, realice ·las actualizaciones correspondientes a la fracción VIl 
del artículo 70 de la Ley General en el SIPOT en los casos de cambio de domicilio, 
como el que aconteció en el presente caso. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiénto a las obligaciones de transparencia previstas en los articulas 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
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Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Comisionado Comisionado 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0042/2018 [y acumuladas DIT 0043/2018 y DIT 
0044/2018], emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. el dieciséis de mayo de dos mil dieciocho. 
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